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Segundo.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la OrdeD ministerial de 21 de febrero de 1984 (.~
letin Oficial del Estada. de .. de abriD. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afta•.
Madrid, 8 de Junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

.Urna. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de tJ !e funto de 1984 por la que se autorba
el la firma ..Unión EXf)loBtvo. Rto Tinto, S. A ....
el régimen de trafico de· perfeccionamiento activo.
para la. importación de poliuretano V la exportación
de pasacables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Unión Explosivos Rio Tinto.
Sociedad Anónima-, soHcitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de poliuretano y la
exportación de pasa.cables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltétl-

Prtmero.-Se autoriza el régimen de trifico de perfecciona.
miento activo a la firma ..Unión Explosivos Río TInto, S. A._,
con domicilio en el paseo de la Castellana, número 20, Ma-_
drid-1, y N.I.F. A-2S 022143.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien·
tes:

1. Poliuretano en dos c::lmponentes: ·PoIfol más isocianato
marca comercial .. Desmopan 365-S-, P. E. 30.01.711.-

Tercero,-Los productos de ex'portación serán los siguientes:

1. Pasacables simple, de polluretano, con peso neto unitario
de 0,49-4 gramo~, P, E. 39.07.99.8.

n. Pasacables doble de poliuretano. con peso neto unitario
de 1.377 gramos, P. E. 39.07.99.9.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 unidades de los productos 1 O 11 que se
exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datará.n en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja él inte
resados, 0.1017 kilogramos o O,HK kilogramos respectivamente y.
en su caso, de la mercancía indicada anteriormente.

b) Se consideran pérdidas:

Para el poliuretano empleado en la elaboración del pro
ducto 1, el &1,43 por 100 en concepto exclusivo de mermas.

Para el políuretano empleado en la elaboración del produc
to JI, el 29,08 por 100, en concepto exclusivo de mermas.

c} El interesado queda obligado a declarar en la documenta.·
clón aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as( como calidades, tipos (acabados, coiores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demáS
caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras sim1~

lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente hnportadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anAlisia, por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga .con tres meses de antelación a ,ElU
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de ~ de febrero de 1976.

Sexto.-Lol países de origen de la mercancfa a importar
serAn todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comercfales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 'al
lo estima 'oportuno, autorizar exportaciones a los demás ,..ísea.

Las exportaciones realizadu á partes del terrftorio nacional
.1tuadaa fuera del é.rea aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al ex.tranJero.

Séptimo.-El nIazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a dos
atio si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecido! en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
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1875 ., en el punto 6.1J de 1& <>rden del Ministerio' de" Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el liIistema de reposición cAn tr&nq uicia aranoelarla el
plazo para solicitar las LIIlportaeiones será de un afta. a partir
de la fecha de las eZPQrt&cicnes respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.0 ele la Orden de 1& Presidencia del Go
bierno de 20 de úoviembre de 1875.

Las cantidades de mercanctas a importar 000 franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que Uene derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, eo todo o
en parte, sin mas limJtación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor
tación de las mercancias &erá de seis meses.

Octavo.-La opción del 'Sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentar ;6n de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la corrt'~pondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deebrán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la decIaraclón o licencia
de importación como de la licencla de exportación, que el titular
se &Coge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistem~ elegido, mencionando la disposición por la que le
le otorgó el mismo.

Novano.-Las marcancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de :reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, l&8 exportaciones que 18
hayan efectuado desde el 17 de marzo de 18EK hasta 1& aludida
fecha de publicaci6n en el ..Boletín Oficial del EltadO-, podrán
acogerse también a 101 beneficios correspondientes, siempre
que &e haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentac!:ión aduanera de despacho 1& referencia
de estar en trámíte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sefta lados en 'el artteulo anterior comenzaré.D a contarse
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undéc1mo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qúe no esté contemplado
en la presente Orden por la normatiVa que se deriva de las
siguientes 'disposiciones:

- Decreto 14921197'5 (_Boletin Oficial del Estado- número 165l.
- Orden de -la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- numero 282).
-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53)
- Circular de la 'Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de F.xportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán le l medidas adecuadas para la correcta apli
caciÓn y desenvolvímiento de la presente autorización.

Décimotercero.-EJ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con~
tínuación del que tenia la firma .Unión Explosivos Rl0 Tinto,
Sociedad Anónima-, segUn Orden de 26 de enero de 1982 ( ..Bo
letin Oficial del Estado_ de ¿7 de marzal a efectos de la
mención que en las licencias de exportaci6n 'y correspondientes
hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya cadu
cado o de la solicitud de su Prtrroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento F efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Epxortación. Apolonio Rui:.: Ligeo.

Ilmo. Sr Director general de EXPortación

17086 ORDEN de 6 de junio de 1984 pllr la que 8e autori
za a la firma -Atsmalibar, S. A.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel ftraft y la exportación de .Cetisoz..

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .ALsmalibar, S. A., solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel kraft y la exportación de celisol, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propue6to por
la. Dirección c;;-enera.l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma -Aismalibar, S. A.• con domicilio
en carretera Ripol1et, nún;lero 1, Moneada lBaroelona), y NIF
A-08-03153-6.

Segundo,-Las mercancías de importación serán las siguien~
tes:

1. Papel Juaft. bl.anqueado, de pasta química, sin adición
de colorantes. oolae u otras lustanCiaB OI'gá.nic&s ni cargas mi
nerales, presentado en rollos de 1.190 mi:imetros de anchura.,
de 118 y 136 gramos,¡metro cuadrado, P. E. (,P.01.46.S.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) .ceUsol- estratificado, rigido, a base de papel y resina
fenó:ica. P. E. 39.01.16.

1.1 .ceUsol-620-, de aplicación general y troquelable en frio,
composición: 53 por 100 papel, 47 por lOO resina fenólica.

I.m .Celisol-62S-, de aplicación en telefonía y alta frecuen
cia, composición: 44 por 100 papel y 56 por 100 resina fenó-
lica. .

Cuarto.- Aefectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de .Celisol-620- o .Celisol-62S"
que se exporten se podrán importar con' franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión ..emparal, o se devol
verán Jos derechOEl arancelarios, según el sistema a que se aco
ja el interesado, 84,80 kilograrr..os o 53,80 kilogramos del pa.pel
realmente utilizado en el _CeUsol_62O_ o .Celisol-628", respectiva
mente.

b> Se COnsideran pérdidas el 18.20. por lOO, del cual el 6 por
100 es en concepto de mermas y el 12,20 por 100 restante,
de subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.30.1.

c) El interesado queda obligado a declaraor en 1& docu
menta.ci6n aduanera de eXpOrtación yen la correspondiente hoja
de· detalle, por cada producto exportado, lu oomposiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asf como calidades, tiPOS (acabados, colotes, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más carac~rístiCa6 que las identifiquen y dis,tingan de otrae si
milares, y que en cualquier caso deberán coincidir respecti·
vamente con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a flo de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración ., de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
cIón de muestras para su revl.6ión o &nAJiaia por el Laboratorio
Central de Adu8Jl&S, pueda autorizar la correspondiente hOja de
detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorización por un período de hasta
el 31 de julio de H~85, a partir de 1& fecha de Su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado", debiendo <JI interesado. en su
caso, solicitar la prórroga -con tres meses de antelación a w
caducidad y adjuntar la documentación, exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a impOrtar
serán todOEl aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los oaises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con ios que España mantiene asimismo re
laciones oomerc;iale6 normales o su mOrleda de pago sea con~

vertible, pudiendo la Dirección GeneraJ de Export.a.....-tón. si 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes <:61 territorio nacional
situadas fuera del área actuanera también ~e beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas con
diciones qUtl las destin&das al ext.ranjero

Séptimo.-El r'azo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien panl. optar por primera vez a est.e sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de "c, de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la OtdEn 1el MimSterio
de Comercio de_4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las eXpOrtaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial dE ia Presi
dencia Lel Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición,'a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplim1ero del piazo
parA solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dEntro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación V expor
tación de las mercancias será de seis meseS

Octa.vo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de La presenta.ción de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en La admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de eXpOrtación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá inrhcar.'ie en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ilcencia de
importación como de la licencia d09 eXpOrtación, qu4" el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las JL.ercancias importadas en régimen de tráJicc
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminarloS
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección

Diez,-En el sistema. de reposición con fra.nquicia arancela
ria y de devolución de derecbos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2f) de novieml:.re de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. podrá.n
acogerse también a .Jos beneficios correspondientes, siempre que


